
 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 
 

 
Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL “PUENTE CIUDAD DE LA PAZ”
 
 
A: Marina Vasta (DGIUR),
 
Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Por IF-2025-27724253-GCABA-SSGU, obrante en el EX-2025-22497828-GCABA-SSGU, se solicita la 
descatalogación del denominado “Puente Ciudad de la Paz” de acuerdo a lo que se expresa:

“Por estos actuados el Coordinador Ejecutivo de la Unidad de Contralor de Concesión de Obras Viales y 
Director General de la Dirección General de Proyectos, dependiente de la Subsecretaría de Proyectos y 
Obras del Ministerio de Infraestructura del Gobierno de la Ciudad, solicitó por nota IF 
2025-22494030-GCABA-SSGU (n° de orden 8) la baja del Catalogo Preventivo del Puente de referencia, el 
cual está dotado con Protección Ambiental – Catálogo Preventivo s/Resolución Nº 111-SSREGIC-17 del 
07/03/17 (BOCBA Nº 5108 del 17/04/17).

Motiva el requerimiento, de acuerdo a lo que expresa el solicitante, la necesidad de remover dicha estructura 
para colocar una nueva, en virtud de una serie de defectos que hacen dificultosa su utilización sumado a 
medidas de seguridad que permitan la rehabilitación de circulación vehicular. (…)”

En función a ello, se solicita “dar intervención al Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales para que realice la 
pertinente evaluación de la pieza; ello en orden a la solicitud motivo de los presentes.”

Por medio del presente INFORME se deja asentado que:

a) el CAAP llevó a cabo la reunión el 23 de septiembre de 2025 a las 14.00hs por videoconferencia, de acuerdo a lo 
regulado por DI-2024-654-DGIUR la cual autoriza “el funcionamiento no presencial del Consejo Asesor de Asuntos 
Patrimoniales (CAAP), en los mismos términos y en cumplimiento de DI-2020- 17089385-GCABA-DGIUR.”

b) a dicha reunión asistieron:



Comisión Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (MINDEGUÍA, Joaquín); Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio (SUSINI BURMESTER, 
Carlos); Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos (HERNANDEZ, Micaela; 
FONTANETTO, Marcelo); Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo – UBA (BOYADJIAN, Diego); Consejo 
Profesional de Arquitectura y Urbanismo (GARCÍA FALCÓ, Marta); Sociedad Central de Arquitectos (LINCH, 
Enrique y BARASSI, José Ignacio); ICOMOS (DELHEYE, Pedro; QUIROGA, Carolina); Ministerio de Cultura 
GCABA (APARICIO, Pedro); Comisión para la Preservación del Patrimonio Histórico Cultural (MALLO, Jorge); 
Consejo del Plan Urbano Ambiental (PRIMO, Georgina y LOZZIA, Karen) y Dirección General de Interpretación 
Urbanística.

c) por NO-2025-41688382-GCABA-DGIUR se expresaron los fundamentos de la evaluación del caso en el marco 
del Art. 9.1.2.2 Criterios de Valoración del Código Urbanístico del Cuerpo Principal del CUr y se recibieron las 
correspondientes notas respaldatorias de la votación del Consejo, por medio de las cuales se recomienda 
RATIFICAR la propuesta de catalogación del citado inmueble.

d) Cabe decir que, previo a esta votación, se realizó una primera reunión -de fecha 29 de julio de 2025- en la que 
además participaron los Organismos requirentes de la revisión y aportaron documentación en distintas instancias 
que estuvieron a disposición de las instituciones integrantes del CAAP para su estudio.

Cumplido todo el procedimiento establecido en el Anexo I de la DI-2020-1338-GCABA-DGIUR (Nº SADE 
DI-2020- 17089385-GCABA-DGIUR), se da por constituida la Nota CAAP con toda esta documentación y se 
requiere publicar la misma en el sitio web

https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo- 
asesor-de-asuntos-patrimoniales

 

 

 

 

Sin otro particular saluda atte.

 

https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales
https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales
https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales




 
 
 
 


G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 
 


 
Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL DENOMINADO “PUENTE CIUDAD DE LA PAZ”.
 
 
A: Cristina Aurora Giraud (DGIUR),
 
Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Atento la solicitud de descatalogación del “Puente Ciudad de la Paz” que tramita por 
EX-2025-22497828-GCABA-SSGU, en la que mediante IF-2025-27724253-GCABA-SSGU se expresa:


“Por estos actuados el Coordinador Ejecutivo de la Unidad de Contralor de Concesión de Obras Viales y 
Director General de la Dirección General de Proyectos, dependiente de la Subsecretaría de Proyectos y 
Obras del Ministerio de Infraestructura del Gobierno de la Ciudad, solicitó por nota IF 
2025-22494030-GCABA-SSGU (n° de orden 8) la baja del Catalogo Preventivo del Puente de referencia, el 
cual está dotado con Protección Ambiental – Catálogo Preventivo s/Resolución Nº 111-SSREGIC-17 del 
07/03/17 (BOCBA Nº 5108 del 17/04/17).


Motiva el requerimiento, de acuerdo a lo que expresa el solicitante, la necesidad de remover dicha estructura 
para colocar una nueva, en virtud de una serie de defectos que hacen dificultosa su utilización sumado a 
medidas de seguridad que permitan la rehabilitación de circulación vehicular. (…)”


Y, habiéndose indicado “dar intervención al Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales para que realice la 
pertinente evaluación de la pieza; ello en orden a la solicitud motivo de los presentes.”


Se informa que dicho Consejo analizó el caso en la reunión del 23 de septiembre de 2025 a las 14.00hs por 
videoconferencia, de acuerdo a lo regulado por DI-2024-654-DGIUR la cual autoriza “el funcionamiento no 
presencial del Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales (CAAP), en los mismos términos y en cumplimiento de 
DI-2020- 17089385-GCABA-DGIUR.”


Asistentes: Comisión Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (MINDEGUÍA, Joaquín); Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio 







(SUSINI BURMESTER, Carlos); Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos 
(HERNANDEZ, Micaela; FONTANETTO, Marcelo); Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo – UBA 
(BOYADJIAN, Diego); Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo (GARCÍA FALCÓ, Marta); Sociedad 
Central de Arquitectos (LINCH, Enrique y BARASSI, José Ignacio); ICOMOS (DELHEYE, Pedro; QUIROGA, 
Carolina); Ministerio de Cultura GCABA (APARICIO, Pedro); Comisión para la Preservación del Patrimonio 
Histórico Cultural (MALLO, Jorge); Consejo del Plan Urbano Ambiental (PRIMO, Georgina y LOZZIA, Karen) y 
Dirección General de Interpretación Urbanística.


En la mencionada reunión se dio paso a una ronda de opinión en función de toda la documentación aportada por los 
mencionados Organismos -y que constan en las actuaciones- luego de la presentación que realizaron en la primera 
reunión de fecha 29 de julio de 2025, también llevada a cabo por video conferencia. Cada institución manifestó que 
realizaron un estudio de la misma y discutieron la situación para adoptar una posición consensuada frente a las 
condiciones patrimoniales y su ponderación de acuerdo a los Criterios de Valoración dispuestos en el artículo 
9.1.2.2 del Código Urbanístico, las instancias de tramitación de una ley de catalogación, las características de la 
infraestructura para el transporte y las garantías de seguridad para su uso y entorno, así como las incumbencias de 
este Consejo Asesor en relación a estos últimos elementos de análisis.


En este sentido el voto de la mayoría se inclinó por RATIFICAR LA CATALOGACIÓN habida cuenta que se trata 
de un elemento de valor para el patrimonio industrial, de gran sentido referencial para el barrio, haciéndose hincapié 
en que su pérdida resultaría No reversible. A su vez, recientemente esta infraestructura fue objeto de acciones de 
rehabilitación y restauración que dan garantía para el uso de transporte liviano y peatonal, lo que permitió su 
conservación. Se hizo notar que esto no obsta que pueda disponerse de otro sitio urbano para la construcción de un 
puente que cumpla con las medidas de seguridad para un transporte de mayor porte.


La ratificación de la propuesta de catalogación en instancia del catálogo preventivo por parte del Consejo Asesor de 
Asuntos Patrimoniales, resulta una recomendación en todo el proceso administrativo que implica la tramitación de 
un proyecto de ley hasta que sea tratado por el Cuerpo Legislativo con un tratamiento de doble lectura.


Sin embargo, existieron votos en disidencia para hacer lugar a la descatalogación, los cuales se expresan al pie de 
cada nota respaldatoria emitida en ese sentido y votos en abstención que, del mismo modo se ven reflejados según 
corresponda.


 


 


 


Sin otro particular saluda atte.
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Nota


 
 


 
Número: 
 


 
Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL DENOMINADO “PUENTE CIUDAD DE LA PAZ”.
 
 
A: Cristina Aurora Giraud (DGIUR) (caap.patrimonio@gmail.com), cc. MERCEDES CHEZO (DGIUR) 
(caap.patrimonio@gmail.com),
 
Con Copia A: Marcelo Fontanetto (CNMLYBH#SC), Micaela Hernandez (CNMLYBH#SC),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


En mi carácter de representante de la Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos en el 
Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales, presto conformidad a los términos de la NO-2025-41688382-GCABA-
DGIUR, como parte de la mayoría que allí se menciona; y que ratifica la catalogación del “Puente Ciudad de La 
Paz”, tramitado por EX-2025-22497828-GCABA-SSGU.


El Puente de las calles Ciudad de La Paz/Soler tiene más de cien años de antigüedad, salva una luz de 
aproximadamente cincuenta metros por encima del tendido del ferrocarril Gral. Bartolomé Mitre y originalmente 
fue construido por la Compañía de Tramways Lacroze Bs. As. Ltda.


El 25 de Octubre de 2016 el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales (CAAP) evaluó una serie de puentes, entre 
ellos el vehicular que conecta las calles Ciudad de La Paz/Soler, que mediante “Nota CAAP” fueron normados con 
“Protección Ambiental”.


En el marco de solicitud de una nueva evaluación para su descatalogación, habiendo visitado el Bien y evaluado la 
documentación recibida, esta Comisión Nacional de Monumentos reafirma la protección, concluyendo que:


Se ha considerado al puente como una unidad física en sí misma, omitiendo estimar los valores histórico, 







testimonial, constructivo y urbanístico que le otorgan a este punto específico de la ciudad una singular 
caracterización; y el valor simbólico, asignado por la comunidad que habita en su entorno.


El Puente de las calles Ciudad de La Paz/Soler forma parte de un medioambiente que se desea conservar, ya que 
junto a edificios, calles adoquinadas y arbolado conforman un Paisaje Urbano singular y determinado; 
jerarquizándolo, otorgándole calidad espacial, ambiental, y en consecuencia, calidad de vida.


Su condición de estructura centenaria singular y de hito urbano que caracteriza de forma particular el sitio en el cual 
está emplazado, generando una situación atípica en el paisaje corriente de la ciudad; fundamentan su valor como 
patrimonio cultural ambiental.


La teoría sobre intervenciones en el patrimonio construido indica que es incorrecto el reemplazo o trasladado de un 
bien con valor patrimonial, ya que de forma recíproca el Bien y el sitio donde éste se emplaza, perderían la 
singularidad que los caracteriza, desnaturalizándolos. La ruptura entre el bien y su entorno implicaría “atentar 
contra la autenticidad”, según lo establece la “carta de Brasilia”.


En lo relativo a las limitaciones estructurales, debe contemplarse que el Puente fue construido para el paso de 
tranvías. El tipo de tránsito que por allí circule deberá adaptarse a la resistencia que admita su condición de 
centenario sin sobre exigencias, debiéndose buscar alternativas en otros sectores de la ciudad para aquellas 
necesidades que no pueda resolver.   


Por lo expuesto, esta Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos reafirma la 
catalogación del puente vehicular de Ciudad de La Paz/Soler.


Así mismo, teniendo en cuenta que la versión actual del Código Urbanístico establece un plazo de cuatro años para 
efectivizar la catalogación definitiva del bien antes de que prescriba, como organismo miembro del Consejo Asesor 
de Asuntos Patrimoniales (CAAP), solicitamos garantizar su protección y que de forma inmediata se prosiga con la 
tramitación necesaria para efectivizar la catalogación definitiva de este y del resto de los puentes que fueron 
evaluados favorablemente por el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales (CAAP).


 


 


 


 


 


Sin otro particular saluda atte.


 














 
 
 
 



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 
 



 
Número: 



Buenos Aires, 
 
Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL DENOMINADO “PUENTE CIUDAD DE LA PAZ”.
 
 
A: Cristina Aurora Giraud (DGIUR),
 
Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),
 



 
De mi mayor consideración:
 
 



Atento la solicitud de descatalogación del “Puente Ciudad de la Paz” que tramita por 
EX-2025-22497828-GCABA-SSGU, en la que mediante IF-2025-27724253-GCABA-SSGU se expresa:



“Por estos actuados el Coordinador Ejecutivo de la Unidad de Contralor de Concesión de Obras Viales y 
Director General de la Dirección General de Proyectos, dependiente de la Subsecretaría de Proyectos y 
Obras del Ministerio de Infraestructura del Gobierno de la Ciudad, solicitó por nota IF 
2025-22494030-GCABA-SSGU (n° de orden 8) la baja del Catalogo Preventivo del Puente de referencia, el 
cual está dotado con Protección Ambiental – Catálogo Preventivo s/Resolución Nº 111-SSREGIC-17 del 
07/03/17 (BOCBA Nº 5108 del 17/04/17).



Motiva el requerimiento, de acuerdo a lo que expresa el solicitante, la necesidad de remover dicha estructura 
para colocar una nueva, en virtud de una serie de defectos que hacen dificultosa su utilización sumado a 
medidas de seguridad que permitan la rehabilitación de circulación vehicular. (…)”



Y, habiéndose indicado “dar intervención al Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales para que realice la 
pertinente evaluación de la pieza; ello en orden a la solicitud motivo de los presentes.”



Se informa que dicho Consejo analizó el caso en la reunión del 23 de septiembre de 2025 a las 14.00hs por 
videoconferencia, de acuerdo a lo regulado por DI-2024-654-DGIUR la cual autoriza “el funcionamiento no 
presencial del Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales (CAAP), en los mismos términos y en cumplimiento de 
DI-2020- 17089385-GCABA-DGIUR.”



Asistentes: Comisión Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (MINDEGUÍA, Joaquín); Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio 











(SUSINI BURMESTER, Carlos); Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos 
(HERNANDEZ, Micaela; FONTANETTO, Marcelo); Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo – UBA 
(BOYADJIAN, Diego); Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo (GARCÍA FALCÓ, Marta); Sociedad 
Central de Arquitectos (LINCH, Enrique y BARASSI, José Ignacio); ICOMOS (DELHEYE, Pedro; QUIROGA, 
Carolina); Ministerio de Cultura GCABA (APARICIO, Pedro); Comisión para la Preservación del Patrimonio 
Histórico Cultural (MALLO, Jorge); Consejo del Plan Urbano Ambiental (PRIMO, Georgina y LOZZIA, Karen) y 
Dirección General de Interpretación Urbanística.



En la mencionada reunión se dio paso a una ronda de opinión en función de toda la documentación aportada por los 
mencionados Organismos -y que constan en las actuaciones- luego de la presentación que realizaron en la primera 
reunión de fecha 29 de julio de 2025, también llevada a cabo por video conferencia. Cada institución manifestó que 
realizaron un estudio de la misma y discutieron la situación para adoptar una posición consensuada frente a las 
condiciones patrimoniales y su ponderación de acuerdo a los Criterios de Valoración dispuestos en el artículo 
9.1.2.2 del Código Urbanístico, las instancias de tramitación de una ley de catalogación, las características de la 
infraestructura para el transporte y las garantías de seguridad para su uso y entorno, así como las incumbencias de 
este Consejo Asesor en relación a estos últimos elementos de análisis.



En este sentido el voto de la mayoría se inclinó por RATIFICAR LA CATALOGACIÓN habida cuenta que se trata 
de un elemento de valor para el patrimonio industrial, de gran sentido referencial para el barrio, haciéndose hincapié 
en que su pérdida resultaría No reversible. A su vez, recientemente esta infraestructura fue objeto de acciones de 
rehabilitación y restauración que dan garantía para el uso de transporte liviano y peatonal, lo que permitió su 
conservación. Se hizo notar que esto no obsta que pueda disponerse de otro sitio urbano para la construcción de un 
puente que cumpla con las medidas de seguridad para un transporte de mayor porte.



La ratificación de la propuesta de catalogación en instancia del catálogo preventivo por parte del Consejo Asesor de 
Asuntos Patrimoniales, resulta una recomendación en todo el proceso administrativo que implica la tramitación de 
un proyecto de ley hasta que sea tratado por el Cuerpo Legislativo con un tratamiento de doble lectura.



Sin embargo, existieron votos en disidencia para hacer lugar a la descatalogación, los cuales se expresan al pie de 
cada nota respaldatoria emitida en ese sentido y votos en abstención que, del mismo modo se ven reflejados según 
corresponda.



 



 



 



Sin otro particular saluda atte.
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Buenos Aires, 29 de septiembre de 2025 


 


 


En mi carácter de representante de FADU en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales no 
presto conformidad a los términos de la NO-2025-41688382-GCABA-DGIUR referida al PUENTE 
CIUDAD DE LA PAZ atento las siguientes consideraciones del caso: 


 


• La documentación aportada por la DGIUR, de carácter estrictamente técnico y 
elaborada por especialistas en estructuras viales y metálicas, excede el ámbito de 
incumbencia de este Consejo como órgano evaluador del patrimonio arquitectónico. 


• De dicha información surge que el reemplazo del puente resulta indispensable por 
razones estructurales. 


• Antes de su reapertura, el 31 de marzo de 2025, el puente fue sometido a intervenciones 
de reparación estructural. 


• Hemos tomado conocimiento, a través de medios de comunicación, de la oposición de 
un grupo de vecinos a la demolición, quienes lo consideran un elemento de valor para 
el barrio. 


• No obstante, los informes técnicos señalan que la estabilidad del puente está 
comprometida y que su reparación definitiva resulta inviable, lo cual lo convierte en un 
riesgo para los usuarios y vuelve improcedente un análisis de su valor arquitectónico. 


• En función de las competencias de este Consejo, no es posible determinar si la 
estructura podría ser reparada para prolongar su vida útil. 


 


Por lo expuesto, el voto de esta institución es de ABSTENCIÓN, dado que reconocemos 
fundamentos de similar relevancia tanto para su catalogación como para su desestimación. 


 


 


 


 


FIRMA Y ACLARACION  








 


ICOMOS Argentina 
www.icomos.org.ar 


 


                                                                                                       Buenos Aires, 30  de septiembre de 2025 


De mi mayor consideración  


En mi carácter de representante de ICOMOS Argentina en el Consejo Asesor de Asuntos 
Patrimoniales presto conformidad a los términos de la NO-2025-41688382-GCABA-DGIUR a ratificar 
la catalogación del Puente Ciudad de la Paz, que se tramita por EX-2025-22497828-GCABA-SSGU. 


El principio de no regresividad en el marco del Acuerdo de Escazú establece que los Estados no 
pueden disminuir o afectar de manera significativa el nivel de protección ambiental alcanzado 
previamente, es decir, impide que se debiliten las normas y avances logrados. Este principio, que 
acompaña al de progresividad, busca garantizar que la protección del ambiente y los derechos 
humanos asociados a él avancen y se mantengan con el tiempo, asegurando un desarrollo 
sostenible para las presentes y futuras generaciones. No surgiendo, a su vez, de los informes 
técnico valorativos presentados razones que aconsejen su descatalogación a los efectos de demoler 
el bien. 


De igual manera se solicita al Poder Ejecutivo que remita el proyecto de ley de catalogación 
definitiva a la Legislatura, en cumplimiento del principio de progresividad ya mencionado y en 
cumplimiento del Código Urbanístico. 


Saludos cordiales  


 


Arq. Pedro Delheye 
Vicepresidente  


ICOMOS Argentina 








 
 
 
 


G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 
 


 
Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: CAAP/“PUENTE CIUDAD DE LA PAZ”.
 
 
A: Cristina Aurora Giraud (DGIUR),
 
Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR), MERCEDES CHEZO (DGIUR),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


En mi carácter de representante de la Dirección General de Patrimonio, Museos y Casco Histórico del Ministerio de 
Cultura en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales no presto conformidad a los términos de la 
NO-2025-41688382-GCABA-DGIUR referida a la EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL DENOMINADO 
“PUENTE CIUDAD DE LA PAZ”, atento las siguientes consideraciones:


· El Puente Ciudad de la Paz fue diseñado específicamente para el tránsito exclusivo de tranvías.


· A partir de la eliminación de este sistema de transporte, se realizaron grandes cambios de esfuerzo estructural al 
mismo, por el agregado de una losa que permitiera el tránsito de autos y colectivos lo que le impuso cargas 
totalmente distintas a las que estaba expuesto originalmente.


· Se realizaron recientemente tareas de consolidación y refuerzos que lo acondicionaron para el paso restringido sólo 
de tránsito liviano y sigue expuesto a cargas para las cuales no fue diseñado.


· Debido a las numerosas objeciones de la empresa TRENES ARGENTINOS, se hace imposible realizar una 
estructura nueva de refuerzo que libere al puente antiguo de esas cargas inadecuadas.


Por todo lo expuesto y teniendo en cuenta mi responsabilidad en el cuidado y preservación del Patrimonio, pero al 
mismo tiempo la obligación que, como funcionario de la Ciudad, me cabe de alertar sobre que ese Patrimonio se 
mantenga con las condiciones de seguridad adecuadas para sí y para las personas, es que justifico mi voto en 
disidencia para hacer lugar a la descatalogación.


 


 


 







Sin otro particular saluda atte.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 
 


 
Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: NO-2025-41688382-GCABA-DGIUR
 
 
A: Cristina Aurora Giraud (DGIUR), Marina Vasta (DGIUR),
 
Con Copia A: Maria Celeste McGarry (CAPUAM), Lozzia Karen (CAPUAM),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


En mi carácter de representante del Consejo Asesor del Plan Urbano Ambiental (CAPUAM) en el Consejo Asesor de 
Asuntos Patrimoniales no presto conformidad a los términos de la nota NO-2025-41688382-GCABA-DGIUR referida 
a la evaluación patrimonial del denominado “Puente Ciudad de la Paz”. 


El Consejo Asesor del Plan Urbano Ambiental (CAPUAM), integrado por 14 consejeros, analizó la información 
remitida por el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales (CAAP) en relación al puente en cuestión. Tras el 
intercambio de opiniones, se expusieron tres posiciones:


La primera posición: descatalogar el puente. 


Se argumenta que no existen estudios patrimoniales que acrediten su singularidad, unicidad estructural o la 
conservación de la identidad original para la cual fue construido. El puente está más vinculado a la historia del tranvía 
que a su valor visual con el entorno y ha sufrido adaptaciones materiales. La descatalogación del puente es entendida 
como parte de la dinámica de renovación urbana se requieren cambios, actualizaciones y adecuaciones con el paso del 
tiempo. No obstante, se observó la ausencia de estudios que analicen alternativas de intervención. 


La segunda posición: ratificar la catalogación del puente. 


Se sostiene que el puente posee valor patrimonial por sus características singulares e irrepetibles, como testimonio del 
paso del tranvía y por su estructura metálica. Se advierte la falta de informes técnicos actualizados para justificar la 
descatalogación. Los fundamentos han variado sin respaldo de un informe estructural integral ni de un análisis 
comparativo de alternativas. La decisión de descatalogar contradice la normativa de protección vigente y desconoce 
los recursos públicos destinados a su rehabilitación. 


Tercera postura: preservar, refuncionalizar y relocalizar.







Dado que el puente es autoportante y no tiene cimientos fijos, se propone trasladarlo (tras ser retirado y restaurado en 
el taller) a otro lugar de la ciudad, donde se le dé un nuevo uso (por ejemplo, uso peatonal y de movilidad sustentable). 
Esto permitiría mantener su Catalogación Ambiental Preventiva y dejaría sin efecto la necesidad de tratar su 
descatalogación. Mientras tanto, se sugiere construir un nuevo puente en la calle Ciudad de la Paz para garantizar la 
conectividad y seguridad ferroviaria. Esta posición reconoce el valor histórico del puente, cuya importancia está más 
en su función que en su visibilidad actual. 


Tras la votación nominal, la mayoría del consejo apoyó la primera postura.


En conclusión, el Consejo Asesor del Plan Urbano Ambiental (CAPUAM) considera desestimar su catalogación.


 


 


 


 


Sin otro particular saluda atte.
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Buenos Aires, 03 de octubre de 2025 


 


En mi carácter de representante de SOCIEDAD CENTRAL DE ARQUITECTOS en el Consejo 


Asesor de Asuntos Patrimoniales no presto conformidad a los términos de la NO-2025-


41688382-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en PUENTE CIUDAD DE LA PAZ atento las 


siguientes consideraciones del caso: 


Hemos recibido informes detallados sobre el estado de las estructuras y sus posibilidades de 


reparación en distintas condiciones de uso, así como consideraciones respecto de las 


inversiones recientemente realizadas en el puente y de su eventual pertinencia para tránsito 


liviano o pesado. 


Entiendo que la tarea de este Consejo Asesor debe centrarse en valorar principalmente el 


posible interés patrimonial de la obra, más allá de los aspectos estructurales, viales o 


financieros, que competen a otros organismos especializados. 


En ese sentido, no contamos con informes que acrediten de manera contundente un valor 


patrimonial significativo del Puente Ciudad de la Paz, más allá de su antigüedad y de la 


mención a su uso original. 


En particular, considero que para su valoración patrimonial el puente presenta las siguientes 


limitaciones: 


Se trata de un puente metálico de celosía remachada, característico de principios del siglo XX y 


frecuente en Buenos Aires como solución estándar de la ingeniería británica importada en 


serie. Persisten aún múltiples ejemplos semejantes en las redes ferroviarias Mitre, San Martín 


y Sarmiento, algunos de mayor escala y complejidad técnica. 


Su diseño responde exclusivamente a criterios funcionales, sin atributos ornamentales, 


estilísticos ni formales que lo diferencien de una estructura utilitaria común. 


No se conoce firma de ingenieros o constructores de relevancia asociada al puente, ni se 


evidencia en el puente la introducción de soluciones técnicas novedosas respecto de otros 


ejemplos contemporáneos. 


El puente no se encuentra vinculado a hechos históricos de relevancia ni a procesos urbanos 


singulares que refuercen su significación patrimonial. 


La memoria de este tipo de infraestructuras ya se encuentra asegurada mediante otros 


ejemplos de mayor mérito, como el Puente Alsina y otros, que sí han sido objeto de protección 


patrimonial. En consecuencia, la preservación del Puente Ciudad de la Paz no resulta necesaria 


para representar dicho período histórico ni para dar testimonio del sistema ferroviario y vial de 


comienzos del siglo XX. 


 


 


FIRMA Y ACLARACION  








Buenos Aires, 10 de octubre de 2025. 


 


En mi carácter de representante de CICOP - Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio 


Argentina en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales, presto conformidad a los términos de la NO-


2025-41688382-GCABA-DGIUR de fecha 29 de septiembre de 2025, referida al puente vehicular y 


peatonal denominado “Puente CIUDAD de LA PAZ”, que da continuidad a la calle del mismo nombre 


para sortear las vías del FFCC Mitre, entre las calles Dorrego y Santos Dumont, en el barrio de Palermo. 


 


En mi opinión, y habiendo analizado y ponderado las razones e informes técnicos brindados por las 


dependencias peticionantes de la descatalogación de este bien, pesa sobre ello el carácter de ser una 


pieza centenaria, testimonio del desarrollo del patrimonio industrial en nuestra ciudad, que ya había 


tenido varios exponentes en el s. XIX, pero que siguió expandiéndose a principios del s. XX ante el gran 


crecimiento poblacional de la ciudad motivada por un exponencial aumento poblacional, para poder 


dar mayores posibilidades al transporte público. 


 


Justamente, este puente de estructura metálica nació con la particular singularidad de haber sido 


hecho para resolver el cruce de tranvías sobre la traza del FFCC Mitre, dos sistemas de transporte 


masivo que fueron característicos de la expansión de la ciudad ya mencionada. Es reconocido por 


cartas de la especialidad que un bien patrimonial formado por componentes metálicos o de madera, 


que no tienen una duración prolongada como otros materiales, deben ser periódicamente tratados o 


aún cambiados por nuevos, que van conservando la visión y diseño original, sin que ello restrinja las 


características de autenticidad del bien. 


 


La presencia de este puente desde hace más de cien años ha dotado a ese rincón del barrio de Palermo, 


tan diverso en sus diferentes sectores, de una particular identidad y sentido referencial que los vecinos 


adyacentes consideran un valor a mantener. Aunque ello conlleve la necesidad de realizar periódicas 


inversiones de mantenimiento o restricciones en el tipo de vehículos que lo puedan transitar. 


 


La propuesta de extracción de este puente original, y su reemplazo por uno nuevo se funda en los 


nuevos usos que se le quieren dar, que permitirían el paso de vehículos de mayor porte o peso. Es 


atendible el planteo de dotar de la máxima seguridad al puente, pero no es función de este Consejo 


analizar la conveniencia de ese cambio, que parece poder satisfacerse construyendo un nuevo puente 


en alguna o ambas de las calles paralelas. Es decir, en mi opinión, prevalece el valor histórico, 


testimonial y patrimonial que la presencia de este puente conlleva, por sobre las nuevas necesidades 


de uso o fluidez en el tránsito vehicular. 


 


Por lo expuesto, se consideró la propuesta de ratificar su catalogación por subsistir los valores ya 


analizados con anterioridad por Nota CAAP del 25-10-2016. 


 


 


   Carlos Susini Burmester 
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 
 


 
Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: PUENTE CIUDAD DE LA PAZ
 
 
A: Cristina Aurora Giraud (DGIUR),
 
Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Respecto a los  términos de la NO-2025 41688382 referida al puente Ciudad de la Paz, en mi carácter de 
representante de la Comisión para la Preservación del Patrimonio Histórico Cultural de la Ciudad de Buenos Aires 
en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales, se ratifica la abstención en función de que los miembros de la 
comisión no se expresaron de modo formal de común acuerdo. La falta de información impidió llegar a un criterio 
mayoritario.


Por otra parte cabe mencionar que se debe poner énfasis en los aspectos de seguridad del puente mencionado para 
acciones futuras.


 


 


 


Sin otro particular saluda atte.
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